
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

INCIDENTE DE DESACATO. Rad. 63-001-31-05-003-2023-10016-00  

 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza escrito procedente del 

Grupo Medicina Laboral -Departamento de Policía Quindío en el que señala cumplimiento a 

la orden judicial. (archivo 005), junto con constancia secretarial (archivo 006). Sírvase 

proveer. Armenia Q, 08 de febrero de 2024.  

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 

 Secretaria  

 

Armenia Q, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024)  

AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que esta solicitud de desacato 

se inició por la falta de agendamiento y realización de la VALORACIÓN POR 

ESPECIALIDAD CIRUGÍA HEPATOBILIAR del accionante JAIRO ESTEBAN GAITÁN 

HERNÁNDEZ y que, conforme indicó la accionada (archivo 005) y lo confirmó la esposa del 

actor (archivo 006), la referida consulta ya le fue practicada el día 25 de enero del año en 

curso, en la ciudad de Bogotá D.C; previo a dar por terminado el tramite incidental, SE LE 

REQUIERE AL ACTOR para que, en el término de TRES (03) DÍAS, informe si con lo 

anterior ya se encuentra superada la situación que dio inicio a su solicitud o si a la fecha 

existen algunos otros servicios de salud que tengan pendientes de garantizar, a cargo de la 

UNIDAD PRESTADORA DE SALUD QUINDÍO y DIRECCIÓN DE SANIDAD DE POLICÍA 

NACIONAL y que fueran amparados por el fallo de tutela.  

 

Líbrese oficio al accionante al siguiente correo electrónico: maseos19672010@hotmail.com  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DIANA CAROLINA BARBOSA HERRERA  

Jueza 

MSV 

08/02/2024 

mailto:maseos19672010@hotmail.com


Firmado Por:

Diana Carolina Barbosa Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39aa2fe92bd73e81414224f4f72d7834c87da80a505ce5b6ad4b537b716a5ab6

Documento generado en 08/02/2024 11:39:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


